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Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00168-00 
 
1. Comoquiera que el término de suspensión a fenecido, se 
reanudar el presente asunto.   
  
2. Secretaría contabilice el término con que cuenta la parte 
pasiva para ejercer su derecho de defensa y contradicción de 
conformidad con lo reglado en el canon 91 del CGP.  
 
3. Requerir a las partes para que informen al despacho las 
resultas del acuerdo de pago al que iban a llegar conforme el 
escrito aportado al plenario (fls. 3-4, PDF 022, Cno001). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 037 del 10 de marzo de 2023. 
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